
 
 

 
 

Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular III e Inmunología Avda. de la Investigación 11. Torre C, 18016 Granada
Tfno. +34 958 24 35 17 | bbm3i@ugr.es | bbm3i.ugr.es 

 
 

En Granada, siendo las 9:35 horas del dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, bajo la presidencia del Sr. 
Director D. Jesús Torres Pinedo, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en segunda convocatoria, el 
consejo del Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular III e Inmunología de la Universidad de Granada, en el Salón 
de Grados C, F. de Medicina, en sesión ordinaria, con la asistencia de los miembros que se indican en al Anexo I. 

 
Temas tratados según orden del día establecido: 
 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Aprobación por asentimiento de las actas de las sesiones ordinarias del catorce de octubre del año dos mil veintiuno, y de 
dos sesiones extraordinarias del ocho de noviembre y una del 2 de diciembre de octubre del año dos mil veintiuno. 
 

2. Informe del Director de Departamento de Bioquímica y Biología Molecular III e Inmunología. 

- Se Aprueba la solicitud d e4 proyecto en el Plan para El Programa de Apoyo a Prácticas para el próximo curso 
académico, que se presentará el 25 de marzo y se debe aprobar en Consejo de Dpto. para el próximo mes de abril.  

- Se aprueba el reparto de espacios realizado por la comisión de infraestructura que se hizo  siguiendo la costumbre del 
Dpto. en relación la antigüedad y categoría.  

3. Debate y toma de decisión sobre la del Dpto. de Fisiología de la modificación de espacios docentes en la 
Facultad de Medicina. 

-Después de una larga exposición de pros y contras a esta reunificación, el Consejo de Dpto. vota y aprueba por 
unanimidad trasladar al Dpto. de Fisiología la negativa a este cambió. Las razones que llevan a esta decisión son: 

- La distribución actual es la necesaria para el desarrollo de las prácticas del Dpto. 

- Los ámbitos de Inmunología y biología Molecular comparten este laboratorio y se coordinan para distribuir a los 
estudiantes de distintos grados en numerosas ocasiones. 

- La primera consulta se debe hacer a la Unidad Técnica de la UGR, y esto supondría un cambio de laboratorio para un 
uso distintos al propósito y diseño original y consta que en otros casos similares no ha dado permiso para cambios tan 
drásticos. 

- El Dpto. expresa también que la falta de espacio de Fisiología no debería ser un problema que ataña a nuestro Dpto., 
proponemos que se usen espacios vacíos en la facultad. 

- El Dpto. quiere hacer hincapié que todos los estudiantes son importantes y necesitamos los laboratorios para impartir 
prácticas en numerosas asignaturas en distintos grados.. 

4. Solicitud de plazas de Profesor Ayudante Doctor en el ámbito de Bioquímica y Biología.  

Se aprueba la solicitud de dos plazas de Prof. Ayudante Doctor en el ámbito de Bioquímica y Biología Molecular, con 
objeto de cubrir la docencia por jubilación de una profesora, y la docencia en el Campus de Melilla, que ha quedado 
vacante. 

ACUERDOS DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA 
Y BIOLOGÍA MOLECULAR III E INMUNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, CELEBRADA EL 16 DE FEBRERO DE 2022. 
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5. Ruegos y preguntas. 

Se aprueba el estudiar la adaptación de varios espacios para despachos de los nuevos profesores y los que se espera se 
incorporen en el próximo curso.  

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Director agradece la asistencia a todos los presentes y levanta la sesión 
ordinaria del Consejo de Dpto. 10 horas y 15 minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy 
fe como secretaria del Consejo de Departamento. 
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ANEXO I. RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES: 

 
1. Aptsiauri, Natalia, Profa. Titular. 
2. Arcas Ortega Rosario, Personal de Administración y Servicios. 
3. Benítez Cantos, Mª Soledad, Estudiante. 
4. Blanco López, Francisco Javier, Prof. Doctor Contratado. 
5. Cabrera Castillo, Mª Teresa, Profa. Catedrática. 
6. Cuadros Celorrio, Marta, Profa Titular. 
7. Fárez Vidal, María Esther, Profa. Titular. 
8. Galindo García, José Antonio. Personal de Administración y Servicios. 
9. García Olivares, Enrique. Prof. Catedrático. 
10. García Chaves, María Ángel, Profa Titular. 
11. Garrido Torres-Puchol, Federico, Prof. Emérito. 
12. Hernández Torres, Francisco, Prof. Titular. 
13. Martín Molina, Francisco, Investigador Contratado. 
14. Martínez Rodríguez, Sergio, Prof. Titular. 
15. Molina Pineda De Las Infantas, Ignacio Jesús, Prof. Catedrático. 
16. Quintana Pérez, Magdalena, Personal de Administración y Servicios. 
17. Peinado Herreros, José María, Prof. Catedrático. 
18. Ruiz Ruiz, María Del Carmen, Profa Titular. 
19. Sánchez Medina, María Pilar, Profa Titular. 
20. Torres Pinedo, Jesús. Director del Departamento. 
21. Abadía Molina, Ana C. Secretaría del Dpto. 
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